
REGLAMENTO 

CARRERA POR EL TDHA “JÓVENES TITANES” 

HOMENAJE A LOURDES MENDOZA 

Fecha Domingo, 26 de abril de 2026 

Lugar Parque del Príncipe, Cáceres 

Inscripciones www.extremenamente.com 

 

Fecha, lugar y recorrido 

El domingo 26 de abril de 2026, a las 11:00 h., se celebra en la localidad de Cáceres la CARRERA POR 

EL TDHA “JÓVENES TITANES” HOMENAJE A LOURDES MENDOZA. Prueba organizada por la Asoc. 

Jóvenes Titanes. 

Esta prueba discurrirá por circuito mixto, con salida y llegada en el Parque del Príncipe (Cáceres). 

El circuito permanecerá cerrado durante el desarrollo de la prueba a cualquier tipo de vehículo, excepto 

los autorizados por la Organización. Se establece como tiempo máximo de 1 hora para recorrer la 

distancia de 5.000 metros, y 2 horas para recorrer los 10.000 metros. 

Toda la información de la prueba estará centralizada en www.extremenamente.com. 

 

Participantes 

Todos los atletas que lo deseen, federados o no, contemplados en las categorías que se detallan. Se 

garantizará la participación de los 150 primeros inscritos. 

 

Categorías (masculinas y femeninas) 

Carreras de 10 km. y 5 km. 

• General masculina (edad mínima 16 años) 

• General femenina (edad mínima 16 años) 

Ruta Senderista 

Horarios 

Se dará la salida de las carreras de 10 km. y 5 km. a las 11:00 horas.  

La salida de la Ruta Senderista será a las 11:05 h. 

 

 

http://www.extremenamente.com/


Inscripciones y forma de pago 

El periodo ordinario de inscripciones será hasta el sábado, 25 de abril de 2026, a las 12:00 horas. 

Para las pruebas de 10 km. y 5 km. habrá un precio de inscripción de 12. 

Para participar en la Ruta Senderista, el precio de la inscripción será de 12 €. 

También se podrá adquirir Dorsal 0, por un precio de 12 € (con esta inscripción podrás colaborar 

solidariamente con la Asoc. Jóvenes Titanes, pero no participar en el evento. Para participar, puedes 

adquirir también otras de las inscripciones de Carrera o Ruta de Senderismo). 

Se podrá realizar la inscripción de forma on-line, en la plataforma creada para el evento en 

www.extremenamente.com. 

Recogida de dorsales 

Se podrá realizar la retirada de dorsales el día de la prueba desde las 10:00 h. en la carpa situada en la 

zona de Salida/Meta. 

Premios 

Categoría General: se otorgarán a los tres primeros clasificados (masculino y femenino) en la categoría 

general de las carreras de 10K y 5K. 

Obsequios y regalos 

A todos los participantes en las distancias de adultos se les obsequiará con avituallamiento sólido y líquido 

tras finalizar la prueba. 

Acreditación ante la organización 

La organización podrá en cualquier momento solicitar la acreditación de los datos reseñados en el 

formulario de inscripción. 

La irregularidad o falsificación de estos provocará la descalificación inmediata. 

Condiciones de participación 

Los participantes se comprometen a: 

1. Aceptar estrictamente todos los artículos del presente reglamento. 

2. Realizar íntegramente la totalidad del recorrido determinado por la organización, respetando en todo 

momento las indicaciones de los jueces, servicio de organización y Policía Municipal o Guardia Civil. 

3. Llevar el dorsal durante toda la prueba de manera visible, no doblándolo y respetando toda su 

publicidad. 

4. Aceptar las posibles modificaciones de la prueba que la organización se vea obligada a realizar por 

causas ajenas a su voluntad. 

5. Declarar no sufrir ningún problema de salud que les impida la práctica deportiva y la disputa de esta 

carrera popular. Asume como responsabilidad propia las consecuencias que puedan derivarse del 

incumplimiento de este punto. 



Descalificaciones 

Se descalificará a todo corredor que no complete el recorrido oficial de la prueba, utilice sustancias 

prohibidas, corra sin dorsal, corra con el dorsal de otro corredor, no se atengan al presente reglamento o 

modifique, deteriore o manipule el dorsal. 

Reclamaciones 

Se adjunta hoja de reclamación ante la Junta de Extremadura en el ANEXO 2 del presente reglamento. 

Control de carrera 

El control de carrera se realizará por la organización. 

Avituallamiento 

Existirán puntos de avituallamiento en la prueba. 

Guarda-ropa 

Habrá un espacio destinado para la ropa de los corredores. Para retirar las bolsas depositadas, se deberá 

presentar el dorsal. No se entregará ninguna bolsa sin su presentación. 

El horario será de 10:00 h. a 12:00 h. 

Seguro 

Todos los participantes estarán cubiertos por una póliza de seguros de responsabilidad civil y seguro de 

accidente. 

*Según el artículo de la Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, 
de 2 de marzo, que establece: "Todos los participantes de la prueba deben estar cubiertos por un seguro de responsabilidad civil que cubra los 
posibles daños a terceros hasta los mismos límites que para daños personales y materiales establece el Real Decreto 7/2001, de 12 de enero, 
para el seguro de responsabilidad civil de vehículos a motor de suscripción obligatoria, y un seguro de accidentes que tenga como mínimo las 
coberturas del seguro obligatorio deportivo regulado en el Real Decreto 849/1993, de 4 de junio." 

La organización declina toda responsabilidad de los daños físicos o morales que durante la participación 

en esta prueba pueda un atleta causarse a sí mismo o a terceros, por incumplimiento de las normas. 

Derecho a la imagen 

El participante declara reconocer y aceptar que el Organizador tiene derecho a grabar y captar/fijar 

imágenes fijas y animadas del evento (incluyendo su nombre y apellidos, sus palabras y su 

representación) que aparezcan en los diferentes equipamientos. El participante declara aceptar toda 

explotación, por parte de la Organización o de un tercero autorizado, de las imágenes y vídeos realizados 

antes, durante y después de la prueba. 

Contingencias 

En el caso de concurrir circunstancias ajenas a la responsabilidad del organizador (sucesos 

meteorológicos, accidentes o hechos de fuerza mayor de otra índole) que impidan el correcto desarrollo 

de la prueba en las horas anteriores a la celebración y que supongan su posible cancelación, la 

organización no puede asumir la responsabilidad, por lo que el importe de las inscripciones NO sería 

devuelto a los participantes. 

  



ANEXO 1 

AUTORIZACIÓN DE PARTICIPACIÓN EN CARRERA NO PREVISTA 

PARA MENORES DE EDAD 

Prueba: ______________________________________________________________________ 

Día: ______________________________________________________________________ 

Lugar: ______________________________________________________________________ 

Hora: ______________________________________________________________________ 

Yo, D./Dña ____________________________________________________________________ 

con DNI nº _________________________, actuando como padre, madre o tutor, 

autorizo a ______________________________________________________________________ 

con DNI nº ______________________ y con fecha de nacimiento ________________________ 

a participar en la prueba de __________________ kilómetros. 

Para que así conste, y asumiendo toda la responsabilidad por la participación de un menor en una carrera 

no adecuada para su edad, firmo la presente. 

En ________________________, a ____ de __________________ de 2026 

Firma: ________________________________________ 

En cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos, le informamos que los datos facilitados a través de este formulario 
serán tratados con la finalidad de gestionar la participación en la prueba y los servicios asociados. La cumplimentación del presente formulario 
conlleva la aceptación del reglamento de la prueba, disponible en www.extremenamente.com. 

  



ANEXO 2 

 



ORGANIZA 

Asoc. Jóvenes Titanes 

 

 

 


